
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Eléctrica]
	Nombre: Transporte de Energía Eléctrica
	Código: 606310218
	Curso: [3º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las prácticas de campo serán sustituidas por vídeos en los que se mostrarán proyectos singulares de líneas de transporte de energía eléctrica. Los enlaces a los diferentes recursos audiovisuales estarán disponibles en el aula virtual de la UHU y se programará una sesión de videoconferencia en la que se comentarán cada uno de ellos.En relación a las clases prácticas de laboratorio, serán sustituidas por prácticas de simulación y por la realización de proyectos de líneas con la ayuda de software especializado. Todas las sesiones serán impartidas por videoconferencia.
	Texto 1: No es necesario hacer ningún cambio en el temario ya que se estima que pueda ser impartido en su totalidad.
	Texto 3: 
	1: En el examen oral por vídeo-conferencia el alumno deberá resolver varios problemas numéricos, con un peso total del 40 %. El alumno debe obtener una calificación mínima de un 4 sobre 10 puntos. Con la prueba objetiva se evaluará los conceptos teóricos de la asignatura. Su peso respecto del total será de un 30 %.  Todos los alumnos deben realizar dos proyectos técnicos: uno sobre una línea aérea de alta tensión y otro sobre una línea subterránea de alta tensión. El primero será valorado con hasta 7 puntos y el segundo con hasta 3 puntos.  Para ello se formarán grupos de hasta dos alumnos. Los datos  de principio y final de línea serán proporcionados por el profesor. El peso en la nota final será del 15%. En cualquier caso, la entrega de estos proyectos es obligatoria. El alumno deberá realizar y entregar una memoria de cada práctica de simulación y de diseño de proyectos. En su conjunto, la evaluación de estos trabajos tendrá un peso del 15% en la calificación final. El conjunto de los proyectos técnicos y las memorias de prácticas conforman el 30% correspondiente a la metodología  Documentos/trabajos propios. Las notas del proyecto técnico y de las memorias prácticas serán tenidas en cuenta en la calificación final cuando el alumno haya superado el examen oral por vídeo-conferencia (obtener un mínimo de 4 sobre 10).
	2: 

	Texto 4: Aquellos alumnos que opten por una evaluación final única, como establece la normativa de Reglamento de Evaluación para las Titulaciones de Grado y Máster Oficial de la Universidad de Huelva, deberá superar (obtener al menos un 5 sobre 10) un examen teórico-práctico final del tipo oral por videoconferencia, con un peso del 70%. Además, deberá realizar un examen de prácticas del tipo prueba objetiva con un peso del 15%. Todo ello se realizará en el mismo horario establecido en el calendario de exámenes de la Titulación.Por otro lado, el alumno debe entregar dos proyectos técnicos, uno sobre una línea aérea de alta tensión y otro sobre una línea subterránea de alta tensión.  Los datos  de principio y final de línea serán proporcionados por el profesor. El primero será valorado con hasta 7 puntos y el segundo con hasta 3 puntos. El peso de los dos proyectos se establece en un 15%. La entrega de los proyectos es obligatoria para superar la asignatura.


